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NOTA N o z----1-}42013
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 11 de Diciembre de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	    D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea incorporado sobre

tablas y tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 11 de Diciembre del

corriente año, cuyos fundamentos serán esgrimidos en el recinto.
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ARTICULO 4°.- De forma.-

Concejo Deliberante

de Ciudad de cUshuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.-EXCEPTUAR por única vez al señor Juan Manuel González D.N.I.

17.839.049 del cumplimiento del Artículo 20 0 de la Ordenanza Municipal N° 2025.

ARTICULO 2°.- EXCEPTUAR por única vez al señor Juan Manuel González D.N.I.

17.839.049 del cumplimiento de los Artículos 7° y 8° de la Ordenanza Municipal 3131.

ARTICULO 3°.- EXCEPTUAR por única vez al señor Juan Manuel González D.N.I.

17.839.049 del cumplimiento del Artículo 3° de la Ordenanza Municipal 3085.-
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